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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero 

Comisaría de aguas 

Información pública 

Ref.: ALB-0261/2021. 
Referencia del servicio: MC/C-545/2021-BU (ALBERCA-AYE). 
La Comunidad de Regantes de San Pantaleón (G09466160), solicita de la 

Confederación Hidrográfica del Duero modificación de características de concesión de un 
aprovechamiento de aguas superficiales ya autorizado, expediente de referencia  
C-427/2020-BU, a favor del solicitante, con destino a riego de 2,814 hectáreas, un caudal 
máximo de 2,25 l/s y un volumen máximo anual de 10.195 m3, en el término municipal de 
Salas de los Infantes (Burgos). 

Con la modificación solicitada se pretende cambiar el punto de captación situándose 
la nueva toma en la margen derecha del río Arlanza, disminuir la superficie de riego hasta 
1,892 hectáreas, sin aumentar el volumen máximo anual autorizado (10.195 m3), en el 
término municipal de Salas de los Infantes (Burgos). 

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes: 
– Toma de la margen derecha del río Arlanza en la parcela 9.006 del polígono 5 en 

el término municipal de Salas de los Infantes (Burgos). 
– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una superficie 

de 1,892 hectáreas, repartida entre las siguientes parcelas: 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 99, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 
118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139, 140, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 
201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 218, 219, 220, 221, 222, 
223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 
241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 
259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 277, 
278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 
297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 313, 314, 315, 
316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 
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335, 336, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 353, 354, 
358, 359, 361, 362, 363, 364, 365, 367, 5.037, 5.116, 5.174, 5.276, 5.288, 5.312, 5.337, 
5.360, 15.037, 15.116, 15.174, 15.276, 15.288, 15.312, 15.337, 15.355, 15.360, 25.312, 
25.355 y 35.355, del polígono 3 en el término municipal de Salas de los Infantes (Burgos). 

– El caudal máximo instantáneo es de 2,25 l/s. 
– El volumen máximo anual solicitado es de 10.195 m3/año, siendo el método de 

extracción utilizado un grupo de bombeo de 2 C.V. de potencia. 
– Las aguas captadas se prevén tomar del cauce del río Arlanza. 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos como de su exposición en el 
lugar acostumbrado del Ayuntamiento de Salas de los Infantes (Burgos), puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes (Burgos), en los registros de las oficinas de la Confederación Hidrográfica del 
Duero o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Quien desee examinar la documentación técnica del expediente de referencias 
ALB-0261/2021 y MC/C-545/2021-BU (ALBERCA/AYE) deberá remitir antes de la 
finalización de dicho plazo, una petición expresa a la Confederación Hidrográfica del 
Duero presentada a través del Registro Electrónico Común (REC). En el caso de personas 
físicas, podrán optar por presentar la solicitud directamente en el Registro de esta 
Confederación Hidrográfica, así como en el Registro de cualquier otro órgano 
administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
el asunto se deberá indicar «Solicitud acceso a la documentación en fase de información 
pública» y la referencia del expediente en información pública a cuya documentación 
técnica se quiere acceder. En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre y apellidos, 
DNI, dirección de notificación, correo electrónico y la forma preferente por la que quiera 
acceder a la documentación (presencial o en soporte electrónico). En caso de optarse por 
la vía presencial, el expediente podrá ser consultado previa cita en la oficina de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, en calle Muro, 5 de Valladolid. De optarse por el 
acceso en soporte electrónico, a la dirección de correo electrónico indicada le llegará un 
aviso informándole de la puesta a disposición de la documentación en soporte electrónico 
en su carpeta ciudadano, a la que podrá acceder previa identificación para su consulta. 

En Valladolid, a 21 de octubre de 2021. 
El jefe de sección, 

Jesús A. Asenjo Maderuelo
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